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DE LA PROVINCIA

Franqueo 
concertado

(Oficial
DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

- No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus. cuotas por 
trimestres' adelantados.
. No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci 
bidos con más de ocho días de atraso.

Boletín Oficial fiel Estado
MINISTERIO DE EDUCACION.

NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 

UNIVERSITARIA

Convocando a oposición la cátedra de 
«Física Matemática» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barce- 

, lona. ■
, En cumplimiento de lo dispuesto en 

' Orden de esta fecha,
i Esta Dirección General ha acordado • 

B que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto
* en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 

de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en propie- 

r, -dad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Física Matemática» déla 
Facultad de Ciencias (Sección de Físicas) 
de la Universidad de Barcelona, dotada 

. con el sueldo anual de entrada de doce 
mil pesetas.

Para ser admitidos a es^as oposiciones 
• se requieren las condiciones siguientes, 

F exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
I de junio de 1931, en cuanto no esté afec

tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones: ,

1.a
2.a 

edad.
3.a

Ser español.
Haber cumplido ventiún años de

No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4.a . Estar en posesión del título de
■ Déctor que exige, la legislación vigente 

■ para el desempeño de la vacante, o del 
" certificado de haber abonado los derechos 

de expedición del mismo. .
5 .a Presentar un trabajo científico 

■ escrito expresamente para la oposición.
6 .a Concurrir en los aspirantes cual

quiera délas circunstancias siguientes:
a) Haber desempeñado función do- 

[. cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de Investigaciones. Cientí
ficas.

g b) Ser Profesor numerario de Escuela 
| Especial Superior o Catedrático de Cen

tros oficiales de Enseñanza Media.
c) Haber aprobado con uno b más 

Votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

. d) Tener reconocido el derecho aopo- 
. sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha

berlo sido o por haber estado pensionado 
Per la Junta de Ampliación de Estudios.

• • Las circunstancias expresadas en los 
'‘Parlados c) y d) tendrán que haber con
currido en Jos aspirantes con anterioridad 
p 31 (1<- julio de 1913, fecha en que se pu 
yleó ¡a Ley de Ordenación Universitaria, 
conforme se dispone en la, Orden ministe- 
'lal dc 2 de febrero de 1916.
- '• La firme adhesión a. los principios

"la mental es del Estado, acreditada
1 cdtante certificación de la Secretaría 
eoea’a del Movimiento.

• La licencia, del Ordinario respecti- 
qaan?° se lrTtc de eclesiásticos.

• Los aspirantes femeninos acredi-

NUM

12.934
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
dél misino. ■

10.a Losaspirantes que hubiereu per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondicnte<y aquellos en quienes no ■ 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso. •

b) Certificación del Registro-Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición ' 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que,conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso. I

i) Lós aspirantes que sean eclesiásti- 1 
eos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con- , 
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos defor
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1910), y ainte el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonadas 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hhee referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el , 
artículo tercero del Reglamento de 25 de ' 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, ' 
las instancias habrán de dirigirse preci- 
sámente a este Ministerio, en el plazo im- | 
prorrogable de sesenta días naturales, a 1 
contar desde el siguiente" al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. . (

Todas las solicitudes que lleguen al 1 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canaria,s y Posesiones españolas de 
Africa. ' «

Dentro de dicho phizo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peíiciones en 
las que se haga referencia, a documenta-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B.. O. del E. ‘

Las leA'es, .órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. 0. de 6 abril de 1839).

ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por lós que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 19 de septiembre de 1949.—El 
Di rector Géneral, Cayetano Alcázar.
(B. O. dél E. n.° 270. 27 septiembre 1919)

SADA por pérsona, al precio de 17*25 pe
setas ración.

Contra corte del cupón número 18 de 
jabón, 200 gramos JABÓN por persona al 
precio de 1*20 pesetas ración.
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2179 

DELEGACION PROVINCIAL 
HE ABASTECIMIENTOS Y riíANSI’OirrE^ 

DE BALEARIAS

, Reparto de ACEITE, JABON, ALU
BIAS y PURE DE HABAS, para ADUL
TOS y Racionamiento Infantil correspon
diente a la semana número 42, compren
dida entre los días 10 al 11 del actual.

ADULTOS-
Contra corte del cupón de la semana 

núm. 42 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona, al precio de 2*20 pesetas ración.

Contra corte del cupón" de la semana 
núm. 42 de azúcar. 200 grs. JABON por 
persona, al precio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 42 de legumbres^ 250 grs. ALU
BIAS por persona, al. precio de 1*55 pese
tas ración. . •

Contra corte del cupón de la semana. 
número42 desopa, 25Ograrh0S PURE DE 
HABAS Por persona, al precio de 1*35 pe
setas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

. Contra corte del cupón n.° 18 de legum
bres, 500 grs. ALUBIAS por persona, al 
precio de 3*10 ptas. ración

Contra corte del cupón número" 18 de
- patatas, 1 kilo PATATAS CAMARA por 

persona, a!, precio de 1*80 pesetas ración. 
Contra corte del cupón número 18

jabón,e200 grs. JABON por persona, 
precio'de 1*20 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
' ARTIFICIAL

de 
al

Contra corte del cupón n.° 18 de leché 
cóndensada, 4 botes LECHE (JONDEN- 
SADA por persona, al precio de 23*00 pe
setas ración.

Contra corte del cupón número 18 de 
jabón, 200 gramos JABÓN por persona al 
precio <ie 1*20 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 18 de leche 

cóndensada, 3 botes LECHE CONDEN-

Contra corte del cupón n." 18 de jabón 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la. semana 
número 1 de azúcar 1 kilo AZUCAR 
por persona al precio de 7‘50 pesetas ra- • 
ción.

INFANT1ES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón número42 de 

azúcar, 200gramos de AZUCAR por per
sona al precio de 1*50 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 42 de 
' jabón, 200 gramos JABON por persona al 

al precio de 1*20 pesetas ración.
Contra corté de! cupón número 12 de 

puré, 250 gramos PURE de HABAS por 
persona, al precio de 1*55 pesetas- ración. 

. Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos los cupones número 42 de cafó 
y patatas, a los Infantiles del Segundo Ci
clo, los cupones número 18 de puré y pa
tatas y a los Infantiles del Releer Ciclo, 
el cupón número-42 de Carne.

Importa, este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
6.*30 pesetas racipn para ADULTOS; 6*10 
pesetas ración para INFANTILES LAC- 
TANCIÁ NATURAL; 24*20 pías, raciqn", 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 18*45 pesetas ración para TN- 

l FANT1LES LACTANCIA MIXTA: 8*70 
pesetas ración para 1NFANTILES DEL 

j SEGUNDO CICLO; 4*25 pesetas ración 
■ para INFANTILES del TERCER CICLO.

Los Sres. detallistas se personarán en '' 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, 8 de octubre de 
1949.—El Gobernador Civil.

*

Núm. 2197 
Junta Prorincial de Precios

PRECIOS DE HARINA Y PAN

Los precios que regirán durante el 
próximo mes de octubre para la venta de 
las harinas a los Industriales Panaderos 
de esta Isla serán los que a continuación
se indican:

Para piezas 
pesetas qm.

Para piezas 
pesetas qm.

Para piezas

de 1.a categoría)

;le 2.a categoría,

de 3.a categoría,
pesetas qm.

Para piezas de Infantile

695*14

543*07
>91*01

2 pese-
tas qm. ■

Para piezas de Familiares de Mineros, 
341*97 pías, (pm ' ;.
' Para piezas de Mineros, 360*70 pese
tas qm.

Los precios que regirán para las dis
tintas piezas de pan senin los siguientes:

l.u categoría |f¡ezas de 80 gramos, 0*50 
pesetas.

* 2.a éatcgorki juezas de 100 gramos, 0*50 
pesetas. .

3.acategoría piezasde 150gramos, 0*55 
pesetas.

M.C.D. 2022



I
2 • .Infantiles piezas de 100 gramos, 0 35 

pesetas. . ,
Familiares Mineros piezas de 200 gra

mos. o*65 pesetas.
Mineros piezas de 450 gramos. 1 50 

pesetas. • ? ,
Lo que se hace público para general 

conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 30 de septiembre de 1949.— 
El Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. •

Núm. 2151
JUNTA ESPECIAL LOCAL 

DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 

. el mes de octubre de 1949. *
Aceite.—P re c i o venta almacenista, 

9*773 ptas. kilo—Precio venta al público, 
9*20 + 0'20 ptas. litro. ,

Alubias blancas. Precio venta alma
cenista, 6*45 ptas. kg.— Precio venta al 
publicó, 7*00 ptas. kg. , , _ .

Arroz corriente beneficio 0*15.—Precio 
venta almacenista, 4*32 pesetas kg.—Pre
cio-venta al público, 1*50 ptas. kg.

Azúcar blanca,—Precio venta alma
cenista,' 7*10 ptas. kg.—Precio venta al 
públieo?7’50 ptas. kg. .

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
8*90 ptas. kg.—Precio venta al público, 
10*50 ptas. kg. ’

Café tostado.—Precio venta almace
nista, 34*15 ptas. kg.—Precio venta al pu
blico, 39*00 ptas. " ■ .

Chocolate, Precio venta almacenista, 
' 10*60 ptas. kg.—Precio venta al público, 

11*00 ptas. kg. .
Jabón.—P recio venta almacenista, 

5*55 ptas. kg.—Precio" venta al público, 
6*00 ptas. kg. • , .

Lentejas.—Precio venta almacenista, 
5*00 ptas. kg.—Precio venta al público, 
.5*50 ptas. kg. .

Leche condensad^.—Precio venta al
' macenista, 5*48 ptas. bote.—Precio venta 
al público, 5*75 ptas. bote.

Manteca fundida. Precio venta alma
cenista, 25*80 ptas. kg.—Precio ventá al 
público, 27*85 ptas. kg.

Pastas para sopa.—Preció venta alma
cenista, 6*60-ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7*00 ptas. kg. -

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos

1.a Categoría 
tas el Q. M.

2.a Categoría 
tas el Q. M.

■ 3.a Categoría

al precio de 688*00 pese- 

ai precio de 535*93 pese- 

ai precio de 383*90 pese- 
tas el Q. M.

Complemento Infantil al precio de 
346*18 ptas. el Q. M.

Precios de las raciones de pan
Ración de. 80 gramos para la 1.a cate

goría, 0*50 ptas.
Ración de 100 gramos para, la 2.a cate- 

^oría, 0*50 ptas.
Ración de 150 gramos parala 3.a cate

goría, 0*55 ptas. "
Ración de 100 gramos para Comple

mento Infantil. 0*35 ptas.
. Los señores Alcaldes-Delegados Loca

les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento dolo 
ordenad^; cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios. ■

' Mahón 30 de septiembre de 1949.—El 
Delegado del 'Gobierno-Presidente,4

* ■ * *
Núm. 2182

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

AdminisíHición de Cenias Públicas 
MATRICULAS DE INDUSTRIAL

Cir c u l a r , — Conforme dispone la Base 
21 de lás aprobadas culi de mayo de 
1926, para la ordenación de la k Contribu
ción Industrial y lo dispuesto en el arti
culo 68 del Reglamento de dicha Contri- 
buciófí, vigente en" lo que no Se oponga a 
Jas antedichas Bases y con el fin de que 
los trabajos para, la formación de las Ma
trículas para el añó 1950, tengan la debi
da éncacia, esta Administración llama, la 
atención ■ a los Sres. Secretarios, y Alcal
des de los Ay untamientos de los Pueblos 
de esta Provincia, para .que en la forma
ción de los referidos documentos cobra to
rios pongan la mayor escrupulosidad, 
atendiéndose estrictamente a lo dispuesto 
en los Rigentes Reglamentos y teniendo 
en cuenta las siguientes prevenciones:

Primera, Los trabajos de formación 
do las Matrículas empezarán en 1," de oc
tubre, debiendo ser remitidas a. esta Ad-

ministración antes de l.° de diciembre a 
fin de que.pliedan ser examinadas y apro
badas antes del 20 de este último mes. fe- 
chU, en que inexcusablemente deben que
dar definitivamente aprobadas aquellas 
y extendidos los recibos talonarios para 
el oportuno cargo al Recaudador, ya que 
estos deben quedar reglamentariamente 
en poder del mismo antes del 1." de enero 
de 1950. " ■ ’

Segunda.—En las Matrículas se inclui
rán todas las altas presentadas hasta el 
30 de septiembre y se eliminarán las Ba
jas presentadas hasta dicha fecha y asi
mismo se eliminarán los fallidos cuya re
lación ha sido publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n." 12.932 de 
de fecha 6 de octubre. .
- Tercera.—Las matrículas se formaran 
por dublicado acompañando a las mismas 
la correspondiente List a Cobratoria, 
uniéndose al original del documento co- 
bratorio, certificación del recargo muni
cipal establecido por el Ayuntamieñto so

' bré fas cuotas del Tesoro y las demás re
glamentarias sin descuidar Ja certifica
ción del aforo de los locales destinados a 
espectáculos públicos, en los que están 
comprendidos los que se celebren al aire 
libre, tales como ciclismo, fútbol, hípica, 
etc., siempre que dichos recintos sean de 
carácter permanente, expresando el nom
bre, situación del local y él propietario 
del mismo;, en caso de no existir ninguno 
se extenderá certificación negativa que 
a^i lo acredite.

Cuarta.—No figurarán en Matrícula, 
contribuyentes con un solo apellidos ni 
con nombres comerciales a no ser que es- , 
tén debidamente registrados.

Quinta.—En las industrias que tienen 
por base de tributación el alquiler del lo
cal se consignará el importe de este y en 
aquellos casos en que, además, se satisfa
ga arbitro municipal por instalación de 
mesas o veladores qn la vía pública se 
hará constar, asimismo, el importe de'es
te arbitrio, siendo la suma de ambas can
tidades (alquiler y arbitrio) lo que consti
tuye la base de tributación. .

Sexta.—Las Matriculas aparecerán su
madas por epígrafes, grupos, secciones y ta
rifas, como determina la Circular de la Di- . 
recció'n General de Contribuciones de fecha 
12 de noriembre de 1942.

Séptima.—A aquellos contribuyentes• 
que el Reglamento o las tarifas señalan 
cuota irreducible, no se cuarterán éstas, 
sino que se extenderán recibos "anuales, 
conforme dispone la Base 21 de las de la 
Ordenación del Tributo.

Octava.—Para la formación de las Ma
trículas se tenqrá en cuenta que serán re
cibos anuales, todos aquellos, que con los , 
recargos que les afecten, no excedan, en 
total, de cincuenta pesetas; serán semes
trales, los que en análoga ferina, rebasen 
las cincuenta pesetas sin exceder de cien 
y Trimestrales, los superiores, con sus 
recargos a cien pesetas de. contribución 
anual. Se exceptúan de esta regulación 
las cuotas irreducibles que corno ya dis
pone la prevención 7.a serán todos anua
les. • •

Novena.—A las Matrículas se acompa
ñarán además de los documentos señala
dos en la prevención tercera, un estado 
demostrativo del número de contribuyen
tes de cada epígrafe^que figuren en la Ma
trícula, con expresión de la. cuota de Tari
fa que tienen señalada, como dato esta
dístico, que necesariamente ha de ren
dirse a la Superioridad.

Décima.—En la actualidad las cuotas 
.y recargos son los siguientes: Cuota Teso
ro, Recargo Municipal 25 . Recargo
Provincial (10 °/o), Recargo Transitorio 
(20 "/o),Recargo (Ley 23-12-48), (6 0/0 sobre 
la cuota Tesoro), y Total General, se
gún telegrama circular recibido de la Su- 
periGridad|debe dejarse una columna, en 
blanco después de dicho Total General.

Onceava.—Es de absoluta necesidad 
que, como queda dicho, las Matrículas es
tén totalmente terminadas y aprobadas, 
antes del 20 de diciembre próximo y se 
advierte que de no estarlo se propondrá 
por esta Administración al limo. Sr. Dc- 
legadW, la imposición de una. multa regla
mentaria a. los Ayuntamientos que hayan 
dejado incumplida.esta obligación, espe
tando que no darán lugar, como ulterior 
recurso, al nombramiento de un comisio
nado que a costa de los Alcaldes y Secre
tarios confeccionen la Matrícula o la rec
tifiquen para su debida aprobación.
. En cuanto a la extensión de las matri
ces de los recibos, quedan los Ayunta- 
mkMitos relevados de este servicio en vir- 

, lud de lo que dispone el artículo 57 del 
, Estatuto de Recaudación de 29 de diciem

bre de 1918. .
Esta Administración espera confiada

mente del celo délos señores Alcaldes 
. v Secretarios de los Ayuntamientos que

en el cumplimiento del expresado servi
cio se imprimirán la mayor actividad y 
se procurará, el más exacto cumplimiento 
de las precedentes "disposiciones que re
dundaran en bien del servicio, en el de 
los propios Ayuntamientos e intereses de 
la Hacienda que todos tenemos la obliga
ción de defender. .

Palma 30 de septiembre de 1949.—El 
Administrador de Rentas Públicas, .1. Bes- 
tard. •

* * 
Núm. 2177 •

'El Sr. Presidente de la Exma. Diputa
ción provincial de Baleares con fecha 5 
de ios corrientes ha comunicado a esta 
Delegación haber tomado posesión d e 1 
cargo de Recaudador titular de contribu
ciones e Impuestos del Estado de la Zona 
de Palma Don Mateo Pascual. S»lvá, ce
sando en el desempeño del mismo Don 
José Vivern Ferrer, Recaudador titular 
de la Zona de Inca, que lo ejercía interi
namente.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de las Autoridades judicia
les y municipales, Registrador de la Pro
piedad de este partido y contribuyentes 
en general, y para, que en el ejercicio de 
sus funciones, dentro del territorio de su 
jurisdicción, le sean guardadas las pre
rrogativas y preeminencias anejas a la 
condición dé Autoridad que les reconoce 
el artículo 29 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de diciembre de 1948. .

Palma de Mallorca, 6 de octubre de 
1949.—El Delegado de Hacienda, J. Dez- 
callar.

* REPRESENTACION DE BALEARES
Relación de1 los efectos timbrados que han sido sustraídos de la expededuría 

núm. 19 de 1» capital de Valencia,- en el pasado mes de septiembre, la cual ha sido 
remitida por el Centro directivo de Tabacalera S. A. ,

T1MB R E S DE CORREOS .

EQUIVALENTE^

3.700 de 0*05 pesetas serie F números 520.864/98 E núm. 52(
400 « 0*10 » F » 77.234/6.
400 » 0*15 » ■ » B » 4.836/39.
300 » 0*20 » » B » 878.053 y 54 y 877.919
250 » 0*35 » » A . » 42.058 y 9.

1.250 » 0*50 » » J » 29.580/87 y 26.956/8.
98 » 0*90 » » A » 77.688.
98 » 0*75 » » A » 19.246.

5.000 » 0*05 » ' y C » 302.978/3.027.—A uxil.
MOVILES

i8 y 9.

Vic. Guerra.
AL PAPEL TIMBRADO COMUN

50 de 1'50 pesetas serie K número 16.502.A50/200.
TIMBRES PARA FACTURAS Y RECIBOS

100 0*75 »• » A » 234.799. o x .
300 » 0*15 » » D 161.509/11.
700- » 0*25 » » C » 149.473/9.
100 » 1*00 » » A » 164.303.

TIMBRES ESPECIALES MOVILES.

250 0*05 » » c » 145.237/8.—144.687 y 8.
' 300 » 0*10 » » c ■ 522.796/7 y 8.
2.000 » 0*15 » » X * 419.561/600.
2.000 » 0^20 » - » B » 846.740/79.
3.000 » 0*25 » » T » 748.393/112 y 166.080/99.

400 » 0*30 ■ » » A » 743.271/8.
300 » 0*40 » » A » 371.601/4 v 36.830 y 31.
200 >> 0*75 » ‘ » A » 82.720 y 1 y 80.878 y 9.
300 1 ‘00 ». « A » 107.622 y 3 y 107.336 y 7

80 » 1*50 » » A » 40.117 y 8.

. Núm.,2175
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE BALEARES

Anuncio de subasta
A las once horas del día 15 del actual, 

tendrá lugar, en los almacenes de esta 
Aduana, la venta en pública subasta, por 
orden del limo. Sr. Delegado de Hacien
da, de las mercancías que a continuación 
se expresan:

Espediente defraudación 361149 f .
Lote único. -53 kgs. productos quími

cos, tasados en 3.180 pesetas.
Espediente defraudación 362149

Lote primero.—410 kgs, piezas para 
piano, tasados en 18.000 pesetas.

Lote segundo.—1.532 kgs. canela 
rama, tasada en 76.980 pesetas.

Espediente defraudación 411149

en

Lote único.—242 kgs. semilla de anís, 
tasada en 2.545 pesetas.

Nota 1." Será de cuenta, del adjudi-
catarlo el pago del Impuesto de Derechos 
Reales.

• Nota 2.a Los postores al lote de cane-
la en rama vendrán obligados a acredi
tar su condición de comerciantes matri
culados ])ara coloniales.

Palma, 7 de octubre de 19 19. -El Ad
ministrador, Ricardo Arellano.

Núm 2178 
ADMINISTRA!"ION CENTRAI 

MINISTERIO DE HACIENDA 

hirección General de Seguros

AVISO .OFICIAL, -

«A virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de enero del corriente 
año, declarando en liquidación y disolu
ción intervenida la Entidad Gestora de 
«La Matual Latina», x la administración 
y liquidación intervenida de «La Mutual^ 
Latina», se requiere por el presente 
so Oficial a los Asociados Tontillos de las 
Cajas de Vida de 1920 a 1936, ambas in
clusive, y Cajas de Contrasero 1939 a 
1910. en concordancia, con lo dispuesto en 
el artículo 123 del Reglamento de Segu
ros de 2 de febrero de 1912, para que has
ta el día 30 del mes de noviembre próxi
mo, presenten instanci/i dirigida al Ilus- 

Arísimo Sr. Director General de Seguros 
Serrano, 69 Madrid haciendo expresión 
en la misma de las cantidades que se con
sidera a su favor, debiendo acompañar a 
estos efectos las pólizas que tengan sin 
ca n cel a r (exc 1 u i das 1 as pó I i za s t ra nsfo mia
das en Seguro de Vida), último recibo sa
tisfecho. fé de vida de los respectivos be
neficiarios, copia de la carta en que recia- ¿ 
marón el pago, contestación obtenida, y 
aquellos otros documentos que estimen 
necesarios a. la mejor justificación 'de sus 1 
créditos.—Madrid, de septiembre de 1949. j 
—El Director General.—J. Ruiz.»

. *

£

■ Núm. 2133
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL
Habiendo acudido a este Ayuutamien' 

to él vecino de este término Don To^il5 
Sintes Triay,en solicitud de autorización 
para instalar un motor eléctrico de un 
HP. en el edificio sito en la calle de José 
Antonio n" 59, del sufragáneo FornelL- 
con él fin de destinarlo a la industria de 
carpintería, se anuncia al público a teño1 
ele lo prevenido en las disposiciones vi' 
gentes, que"el expediente que se instru}e 
al efecto, permanecerá expuesto al púbh' 
co, en la Secretaria dé este Municipio p01 
término de quince días a contar desde eg 
siguiente’al de la inserción de este anu» । 
ció en el B. .0. de la provincia, con ol ] 
de que pueda ser examinado y presen^ 
contra el mismo las reclamaciones u o i 
servacioncs que se estimen pertinen

Mercadal a 30 de septiembe de 1949.
El Alcalde Juan Sintes. * * . *

Núm. 2137 J
a y u n t a mie n t o  d e  a l a y o k . 
Formados los Padrones del ¿e 

de la Patente Namonal de CirculaciO og) 
Automóviles A y D (Usos y Cónsul
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R v C Industrial - correspondientes al 
y.5timo ejercicio de 1950 quedan expues- 
P . Ji núbiieo durante el plazo de quince 
dia^ en lá Secretaría de este Ayunta- 
’^'^favor a 4 de" octubre de 1919.- El 
Alcalde, P. O., Nicolás Pons.

Núm. 2150
' AYUNTAMIENTO d e  mu r o

-i Acordada por este Ayuntamiento Ple.- 
n0 en sesión del día 28 del anterior,- la ce- 
Tración de pública subasta, para arren- 
a nicnto de los servicios de recaudación 
Ss derechos y tasas Sobre Almotace
nía v repeso, Puestos Públicos y corral 
común y otros por el presente se expone 
al público dicho acuerdo a efectos de re
clamaciones por el plazo de quince días, 
sógún lo prevenido por el vigente Regla
mento de Contratación Municipal. Caso 
de no presentarse reparo alguno la subas
ta acordada tendrá lugar en la forma que 
se expresa en el siguiente.

. Edicto de subasta
El objeto del contrato es la cesión en 

arriendo de las exacciones que a conti
nuación se detallarán, para el próximo 
ejercicio de 1950. . ,

La subasta se celebrara en la Casa 
Consistorial a las doce horas del día tres 
de noviembre próximo. ■ .

Las exacciones arrendadas son las si- 
o-uientes: Almotácenia y repeso 16.550 pe-. 
setas. Puestos Públicos 16.550 ptas Dere
chos de Corral común 150 ptas. Ocupa
ción de la vía pública con escombros 200 
otas v colocación de estiércoles V otros 
materiales en la vía publica 150 ptas. El 
acto de la, subasta se efect uara en un solo 
lote por el tipo en alza de ti cinta. \ ti es 
mil quinientas pesetas (33.500).

De resultar desierta la primera subas
ta se celebrará segunda a. la misma hora 
v tipo el día diez de noviembre, y derce- 
Vn al siguiente día con la rebaja del a  em- 
ticinco por ciento del tipo de licitación. 

. Para tomar parte en la subasta se 
constituirá un depósito provisional equi
valente al diez por ciento del tipo de lici
tación v el que resulte rematante al ser- 
e adiudicado definitiva mente el remate 

constituirá fianza definitiva por cantidad 
equivalente a) veinticinco por ciento del 
importe del remate.

Las proposiciones se Imran por pujas 
a la llana con relación al tipo fijado

El pliego de condiciones se halla ele 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento a disposición de aquellos a. quie
nes pueda interesar, y en lo no previsto 
en el mismo regirán las prescripciones 
del Reglamento de 2 de julio de 1921 y 
normas concordantes y en lo que sean , 
aplicables al caso las de costumbre en 
esta localidad.

En Muro a cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta, y nueve.—El Alcal
de acctal., Gaspar Forteza.—P. g. M.— El 
Secretario acctal, Juan Liado.

Núm. 2167
En usos de las facultades conferidas a 

los Ayuntamientos por el artículo 279 y 
siguientes del vigente Decreto sobre Ha
ciendas Locales, el Pleno de mi Presiden
cia en sesión celebrada el día 28 de sep
tiembre último acordó la. adopción del 
sistema de gestión afianzada para la re
caudación v administración leí arbitrio 
sobre el consumo de bebidas espirituosas 
v alcoholes, aprobándose al efecto las co
rrespondientes bases. Se concede al efec
to un plazo de quince días hábiles a con
tar desde el siguiente al deda publicación 
del presente en el B. O. de la Provincia 
para que por los interesados a quienes pu
diera convenir se elevan a esta Alcaldía 
las oportunas propuestas, solicitando el 
nombramiento. r .

Por los peticionarios deberá garanti
zarse una recaudación mínima anual de 
cuarenta mil pesetas, constituyéndose a', 
efecto una fianza equivalente al diez por 
ciento de la expresada cantidad.

En*concepto de gratificación percibirá 
el Gestor afianzado una cantidad equiva
lente al 50 °/0 del exceso sobre el mínimo 
hasta 45.000 pesetas y sobre el de tal can
tidad de un 75 °/d por la mejora de recau
dación. .,

El afianzamiento de la gestión se en
tiende por plazo de un año ejercicio de 
1950 prorrogable hasta el máximo de fin
co en la. forma, acordada.

Las demás particularidades del afian
zamiento, que se entienden las mínimas 
Sxigibles constan en las bases aprobadas 
unidas al expediente que se halla en Se
cretaría a disposición de los interesados. 
El Ayuntamiento se reserva el derecho, 
de nombrar de entre'los oferentes, el que 
reúna mejores dotes de idoneidad y cóm

D..... domiciliado en..... calle de..... 
n.°.....enterado de la Subasta para contra
tar las obras de instalación de tuberías de 
uralita a presión para la canalización. y 
condución de agua con destino al. riego 
de firmes y jardines de la Plaza de lá Ex
planada de esta Ciudad, se compromete 
a llevar a cabo dicha obra por la canti
dad de.... (en letras) y con entera suje
ción a, los pliegos de condiciones que ri
gen para dicha subasta.

(Fecha y firma del proponente).
* * *

Núm. 2152 '
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

"" Debiendo procederse" por la Adminis
tración Municipal a la confección del Pa
drón de Guardaría Rural que ha de regir 
durante el próximo ejercicio de'1950.

Sé hace público para conocimiento de 
aquellos propietarios que pueda intere
sar, que para no ser incluidos en e I Pa
drón indicado y no tener que abonar las 
cuotas correspondientes, deberán solicitar 
por escrito al Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días contados a partir de 
la publicación del presente edicto en el B. 
O. de la provincia, la exención del referi
do pago por tener nombrado Guarda Par
ticular jurado individual para la custodia 
especial de sus fincas y presentar los jus
tificantes acreditativos de tal nombra
miento.

. Se advierte que todos aquellos propie
tarios que dejen transcurrir el plazo indi
cado s i n haber solicitado 1 a expresada 
exención, perderán el derecho que Ies- 
asiste de no ser continuados en el suso
dicho Padlón y quedarán obligados al pa
go de las cuotas correspondientes.

Felanitx 3 octubre de 1949.—El Alcal
de interino, (ilegible).

* * * - ,
Núm. 2155

AYUNTAMIENTO DE SELVA

petencia para el desempeño de la misión 
encomendada.

En Muro, a cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El Alcal
de acctal, Gaspar Forteza.—El Secretario 
acctal. Juan Liado.

" . '■
• Núm. 2151

AYUNTAMIENTO DE MAMON
, Subasta

Se convoca segunda basta exacta
mente en las mismas conexiones que ri
gieron al convocarse la primera vez, pa
ra la ejecución de las obra« de instalación 
de tuberías de uralita a presión para la 
canalización' y conducción de agua con 
destino ai riego de firmes y jardines de 
la Plaza de la Explanada de esta Ciudad.

La instalación se hará en un todo con
forme al Pliego de Condiciones facultivas 
que obran en el expediente.

El tipo de subasta se tija en 28.879*50 
pesetas; . . .

■ Para tomar parte en la subasta los lici- 
tadores constituirán en la Depositaría mu
nicipal, como depósito provisional, el 2 
por 100 del tipo de subasta. La fianza de- 
ñnitiva se fija en el doble de la provisio
nal.

Serán de cuenta del adjudicatario den- 
nitivo los gastos de todo género que oca
sione la tramitación de -este expediente.

I .os pliegos se presentarán en la Se
cretaría municipal desde las 10 a las 13 
horas, durante los veinte dias hábiles de 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

El acto de la apertura de los pliegos 
para la adjudicación provisional de la su
basta tendrá lugar a las 13 horas del día 
hábil en que termine el plazo que se se
ñala para su admisión.

Presidirá la Mesa de Subasta el Sr. Al
calde o Concejal en quien.delegue y dará 
fe del acto el Secretario de la Corporación.

El expediente de esta subasta, se halla 
en la Secretaría municipal en donde po
drá ser examinado por los presuntos Imi
tadores durante las horas de oficina.

Mahón, a 4 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, J. Victori.

.Modelo de Proposición

Formado el Repartimiento individual* 
de la Contribución Territorial sobre las 
riquezas Rústica y Pecuaria, Padrón de 
Edificios y Solares, para el próximo ejer
cicio de 1950, permanecerán expuestos al 
público a efectos’de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es- 
P icio de ocho días, durante los cuales po
drán -presentar las que se consideren 
oportunas, pasado dicho . . .................... 
«será admitida.

Selva 5 de octubre de 
de acctal., J. Sastre.

***

plazo ninguna

1949.—El Alcal-

■ Núm. 2156
Formados los Padrones de las clases 

A (Usos y Consumos) y B y C (Indus
trial), de fa Patente Nacional de Automó
viles, formados para el próximo ejercicio 
de 1950, permanecerán expuestos al pu
blico, en la Secretaría .de este Ayunta
miento, durante el plazo de (punce dias 
a partir de la publicación, de este anun
cio, durante' cuyo tiempo y los quince 
días siguientes, po Irán presentarse las re- 
cramaciones cjue estimen pertinentes.

Selva, 4 de octubre de 19t9.- El Alcal
de acetaí.. J. Sastre.

Y. . " 
Núm. 2157 

AYUNTAMIENTO DÉ SANTA MARjA
Formados los Padrones de Patente Na

cional de Circulación de Automóviles de* 
esta villa para el próximo ejercicie de 
1950. en sus Clases A y D l sos y (’onsu- 
sumos) B v C (Industrial)» estarán expues
tos al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. dé la provincia.

Santa María, a 4 de.octubre de 1919.— 
. El Alealde, Rafael Serra. . •

Núm. 2158 .
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Aprobado por la Comisión Permanente 

de este Avuntainienfo en sesión celebraz- 
da el día 28 de septiembre.ppdo. el presu
puesto de renovación y construcción de 
las aceras de la-calle de .Santa Catalina 
Tomás del barrio de Pont (Piuca de este 
Municipio, formado por el Sr. Aparejador 
municipal, cuyas obras han de ejecutarse 
mediante la aplicación de las contribucio
nes especiales determinadas por el De
creto de Ordenación dejas Haciendas Lo
cales de 25 de enero de 1946, quedara di
cho documento expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al en (píese publique el pre
sente edicto en el B. O. de la provincia, 
admitiéndose durante .dicho plazo las re
clamaciones que por parte de los intere
sados se estimen pertinentes.

Marratxí, a l de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Juan Tugorcs.

* * *
Núm. 2153 1 • <

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El que se suscribe, alcalde de este termi

na municipal.
Hago saber.— Que hallándose confec

cionados los Padrones o Matricula del 
Impuesto de Patente Nacional de'circula
ción de automóviles, que han de regir ep 
el próximo ejercieicr, comprensivos de los 
vehículos de motor mecánico de esta loca
lidad (pie están sujetos a-patente y de los 
que se hallan exentos en virtud de baja 
provisional o definitiva, por el presente 
se advierte a los interes^los-que duante 
¡os quince primeros días consecutivos del 
mes de octubre del año en curso, estarán 
expuestos al público-en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos de recla
mación con-arreglo alo dispuesto en el 
vigente Reglamento para la. administra
ción y cobranza de dicho impuesto.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados yen cumpli
miento de las disposiciones "vigentes so- 
Ifre el referido impuesto.

La Puebla a 4 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, F. Simó.^

*■* 
" ' Núm. 2164 ■

AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada -el día 4 del actual el pre
supuesto ordinario para el próximo- ejer
cicio de 1950, queda expuesto al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, contados des
de el siguiente del de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la provi n-. 
cia, durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona interesada, 
podrá interponer reclamaciones de confor
midad con el articulo 228 y siguientes del 
Decreto de 25 de enero de 1946. .

Mancór del Valle a 6 de octubre
1949_É1 Alcalde, Esteban Bibiloni.

* ■*
Formada la Matrícula Industrial 

de

de
ele esta villa para el próximo ejercicio de 
1950, permanecerá expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de. quince días a contar; desde 
el siguiente al de la, publicación de este 
anuncio en el B. - O. de la provincia, du
rante' el cual podrán ser presentadas 
cuantas reclamaciones estimen los intere-
sados. ** *

3
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Rústica y Pecuaria de 
esté" término formado para el ejercicio de 
1950, permanecerá expuesto al- público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por téi’mino de 
ocho días contados desde la publicación 
del presente en el B. O. de la provincia, 
durante"cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones se formulen.

Formado el Padrón de edificios y sola
res de este Municipio para el próximo 
ejercicio de 1950, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría, de este Ayunta
miento por término de ocho días contados 
desde el de la publicación del presente 
anímelo en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones los interesadss es
timen convenientes.

Mancor del Valle a 6 de octubre de 
1949;—El Alcalde, Esteban Bibiloni.

Núm. 2165 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

* Formado el Repartimiento individual 
de la Contribución Rústica y Pecuaria de 
este término, que ha de regir durante el 
próximo ejercicio de 1950, permanecerá 
expuesto al público, en la Secretaria de 
este Avuntamiento por espacio de-ocho 
días hábiles contados a paríir de la inser- 
íión de este anuncio en el B. O. de la p- o- 
vincia, durante cuyo plazo .serán admiti
das las reclamaciones que contra el mis
mo documento se formulen;

. Siileu a 6 de octubre de 1949.—Ll Al
calde; Pedro A. Estela.

, Núm. 2166
Formada la Matrícula Industrial de 

esta población para el próximo ejercicio 
de 1950, permanecerá expuesta al publico 
a efectos de reclamación en la Secretaria 
municipal por plazo de quince oías hábi
les a contar desde el siguiente al déla 
inserción del presente anuncio en e 
B. O. de esta nrovmbia, durante el cual 
podrán ser presentadas-cuantas reclama
ciones se estimen por los interesal os

Sineu 6 de octubre de 1949.—El Alcal
de. Pedro A. Estela. * * *

Núm 2168 t ,
Formado el Padrón délos Edificios y 

Solares de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1950, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días haoiles 
contados a partir de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la. provincia, 
durante cuyo plazo serán admitidas las 
reclamaciones que contra dicho documen
to se formulen. ,
' Sineu a 6 de octubre de 1949,—El Al
calde, Pedro A. Estela.. .

* * *
Núm. 2169

Formados los Padrones de las clases 
A y D (Usos v Consumos), B y C '(Indus
trial) de la Patente Nacional de Autoino- 
viles, para su vigencia en el próximo 
ejercicio de 1950, permanecerán expues
tos al público, en la Secretaría de este 
Avuntamiento, durante el plazo de quin
ce días hábiles a partir del siguiente al 
de la inserción del presente ai^incio en 
el B. O. de la provincia.

Sineu 6 de octubre de 1949.—El.Alcal
de, Pedro A. Estela.* * *

Núm. 2171
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los Padrones de la, Patente 

Nacional de Automóviles Á y D (Usos y 
Consumos) y By O (Contribución Indus
trial, correspondientes al ano 19a0, pei-

• manecerán expuestos en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días a efectos de reclamación.

Pollensa a 3 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Ramón Cifre.

* * *
Formado el Repartimiento individual 

de la Contribución Rústica y Pecuaria y 
Padrón de Edificios y Solares, para o 
próximo ejeréicio 1950, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción en ta Secretaria de este Ayqntanncn 
to por espacio dé;quince días 

. Pollensa a 3 de octubre d<. 1. - ■
Alcalde, Ramón, Cifre.

** *
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Núm. 2172
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Hallándose en descubiertos varios con

tribuyentes de arbitrios municipales, por 
el presente se les notifica, que pueden ha

. cerlos efectivos durante el plazo de diez 
días hábiles en el Negociado de recauda
ción de arbitrios municipales de diez a 
trece horas, pasado dicho plazo, se prece
derá el cobro por vía de apremio.

Limeta 4 octubre 1949.-E1 Alcalde, 
(ilegible).

* - *
Formado el Proyecto de presupuesto 

ordinario para el ejercicio de 1950 se ex
pone al público a efectos de reclamación, 
durante el plazo de ocho días y ocho más 
en Secretaría de este Ayuntamiento. 
... LlosetaJ octubre 1949.—El-Alcalde, 
(ilegible.) ’

* ' * * x .
Núm. 2173

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles del año 1950 de 
las clases A y D (Usos y consumos) B 
y </ ' Industrial), de este término'munici- 
pal, se expone al público durante la pri
mera quincena del mes de octubre, admi
tiéndose reclamaciones durante la segun
da quincena de dicho mes.

* • r * *
Formada la Matrícula Industrial de 

esta población para el próximo ejercicio 
de 1950, permanécerá expuesta ál públi- ■ 
co a efectos de reclamación en la Secre
taría municipal por plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, durante el cual podrán ser 
presentadas éuaptas reclamaciones se es
timen por los interesados.-

, Formado el Repartimiento individual 
de la Contribución Rústica y Pecuaria de 
este lermmo que de regir durante el pró- 
xnno ejercicio de 1950, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de es- ।e, Ayuntamiento poT espacio de ocho días 
hábiles contados a partir del de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia,durante cuyo plazo serán admiti
das las reclamaciones (pie contra el mis
mo documento se formulen.

• *. * *
Formado el l adrón de los Edificios y 

oolares-de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de lí)50, estará de manifies
to al publico en láSecretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábiles 
contados.a partir de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo serán admitidas las 
reclamaciones que contra dicho documen
to se formulen,

Campanet 3 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, Antonio Celia Sa'stre.

■ . *
Núm. 21,74 1 •

AYUNTAMIENTO DE INCA
Acordado por este Ayuntamiento Ja 

celebración de un concurso-subasta para 
la realización de las •obras de construc
ción de una alcantarilla en las calles del 
Rey, San Antonio y San Abdón de está 
ciudad, por la presente se hace público 
para general conocimiento qué durante 
el plazo de 15 días a contar desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio 
en el B. O. de la Provincia, podrán for- 
mufarse reclamaciones pertinentes con
tra el expresado acuerdo, y transcurrido 
que sea el expresado plazo, ninguna se 
admitirá.

De no presentarse objeción alguna el 
consurso-subasta, se celebrara al tenor del 
siguiente anuncio: . /

CONCURSa^SUBASTA

.. La subasta para las obras dé construc
ción de la alcantarilla de las calles del 
Rey, San Antonio y San Abdón se cele
brará en esta Casa Consistorial a las 12 
horas del día siguiente al término de los 
veinte dias (pie se fijan para la presenta
ción de proposiciones, contados a partir 
del día siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. (). de la Provincia.

El numero de metros lineales de alpan 
tarillá a construir es de 390 metros lifiea- 
1 es- .

El tipo de subasta en baja es de 65,40 ' ¡etas p I mpfivi linn.ii • 1líeselas (-1 metro lineal.
Asciende el presenté presupuestó - a 

25.506 pesetas.
El depósito provisional para obtar.al 

concurso-subasta'es de 510*12 pesetas y 
el duplo de tal suniael importe de la, Haii- 
za, definitiva.

Los pliegos de proposiciones deberán 
a,compafiarse por separado del resguardo 
acreditativo de la constituición del depó

sito provisional y entregarse a las ofici
nas del Ayuntamiento de 10 a 13, hasta 
el día anterior al de la subasta.

Los pliegos de condiciones v demás 
documentos coihplementaries se 'hallarán 
de manifiesto en el Departamento de 
Obras de la Secretaría del Ayuntamiento.

Inca 7 octubre 194Q.-E1 Alcalde," Juan 
Jaume.

Núm. 2176 
a y u n t a mie n t o  d e  d e y a  

Formados los Padrones de la Patente 
Aacional de Circulación de Automóviles 
para el próximo año 1950 en sus clases 
A y D (Usos y Consumos) v B v C (Indus- 
thal quedan expuestos al'público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación durante la primera 
quincena del mes de octubre admitién
dose, las que se presenten durante la se- ' 
gumía, pasada la cual ninguna será aten
dida. ■ , /

Deyá 30 de septiembre de 1949.—El 
Alcalde, Lucas 01 i ver.

Formado el Padrón de los Edificios y 
polares de este término para el cobro de 
la Contribución para, el próximo ejercicio 
de 1950, estará expuesto al público en la 
-Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días contados desde el 
^mínenle al de la publicación del presen
te en el B. 0. de la provincia, durante eu- 
5 o plazo serán admitidas las reclamacio
nes que contradicho documento se for
mulen. ■

Deyá 30 de septiembre de 1949. El 
Alcalde,'Lucas Oliver. 1

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
J uez de.Instrucción N.° '2 de esta Ciu
dad y su partido de Palma de M^llor- 

Por el presente edicto se cita llama v 
emplaza a un tal Mora cuyo nombre v 
demas circunstancias se ignoran que.tuvo 
su domicilio en esta Capital calle del So- 
cqrroN.» 11 bajos en la actualidad de do
micilió desconocido y paradero ignorado 
para, que. dentro del término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de Instruc- 
S°ono?- ^Slt.° en la cal,e de" Sa» Miguel 
n . 8b .a fin de prestar declaración en el 
sumario que se instruye con el ^233 so
bre hurto de finido eléctrico, bajo aperci- 
bnniento de que si no comparece le para- 
ia el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Palma a primero de octubre de'mil no
vecientos cuarenta y nueve.—Ignacio 
Summers.-El Secretario P. S.. José Soli- 
vellas. .

Formado el Repartimiento individual 
de la Contribución Rústica. 5 Pecuaria de 
éste termino municipal para, el próximo 
ejercicio de 1950. permanecerá expuesto 
al publico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábiles 
contados a. partir de la publicación del 
piesente en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo.serán admitidas las 
reclamaciones efue se presenten contra 
dicho documento. •

Deyá 30 de septiembre de 1919.—El 
Alcalde, Lucas Oliver.

* * * 
Núm. 2143

Por el presente edicto se -cita, llama v 
emplaza a un individuo llamado Francis
co cuyas demas circunstancias se ignoran 
y que tuvo como realquilado en el domi
cilio de dona Antonia Llompart Corro si
to en la calle de Jacinto Verdaguer N.° 44 
bajos para que dentro del término de diez 
días a contar de la inserción de la presen
te en e> Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
comparezca, ante el Juzgado de Instruc- 
XTOop" 2 en la calle de San Miguel 
N. 86 a fin de prestar declaración en el 
sumario N 221 del corrienre año sobre 
hurto de Huido eléctrico bajo apercibi
miento de que si no comparece le pagará 
el peí juicio a que hubiera lugar en dere
cho.

Palma a primero de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve;—Ignacio 
Summers.—El Secretario, P. S. José Soli- 
vellas;

lormada la Matrícula Industrial de 
esta población para el próximo año 1950- 
permaiecerá expuesta al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles a partir del de la publicación 
del presente edicto en el B. O. de la pro- 
\ incia durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que se formulen contra 
dicho documento.

Deyá 30 de septiembre de 1949,—El 
Alcalde, Luca§ .Oliver, '

* * *
Núm. 2146'

Juzgado de Instrucción n.°'l de Palma.
Ed ic t o .—Por el presente se hace sa

ber: Que la Excma. Audiencia de ésta 
I rovmcia, en causa n.° 13 sumario y 50 
rolló 1947 sobre robo ha acordado dejar 
sm electo la requisitoria expedida para 
busca y captura, del procesado Jaime Far 
lortellay publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 22 de julio de 1948, núm. 12.743.

Palma, 30 de septiembre de 1949.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, P. S.. 
Miguel Oliver.

* * 
Núin. 2180

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 
Juez de Primera, Instancia del Distrito 
numero Uno de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio.ejecutivo (pie se sigue en este Juz
gado promovido por el procurador don 
Luis Tefrasa en nombre de don Pedro 
Crespí Barón contra don Juan Pou Guis- 
eafré, se saca'a la venta en‘pública su
basta, por término de ocho días y tipo de 
su- tasación, en lotes separados ’ 
guicntes bienes muebles:

los si-

Pesetas

150'00

250*00

350*00
200'00

* , • * *
Núm. 2144 -

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a don Pedro Galmés y don Juan 
Riutord Bestard que tuvieron su domicilio 
en la calle de la Misión N." 58 calle de la 
(incepción 122 respectivamente en la ac
tualidad de domicilio desconocido y para
dero ignorado para que dentro deí plazo 
de diez días a contar de ‘Ja inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción. N." 2 sito en la calle de 
San Miguel N." 86 a fin de prestar decla
ración en el sumario N.° 306 del corrien
te año sobre estafa en virtud de escrito 
de querella del Procurador don José Ma- 
i ía Llavina Lhdl en nombre y represen
tación de la. Sociedad Exportadora Anda
luza de Aceitunas S/A. bajo apercibi- 

'miento de que si no comparecen les para
ra el perjuicio a qué hubiera lugar en de
recho.

Palma a primero de octubre de mil no
vecientos cuarenta v nueve. — Ignacio 
Summefs.—El Secretario.- P. 8., José So
lí vel las. .

Núm. 2145
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza, a doña Margarita Oliver cu 
yas demás circunstancias se ignoran v so- 
0 se sabe (pie tuvo su domicilio en lá ca
lle de San Magín N? 159 bajos en la ac
tualidad do domicilio desconocido y para- 
<h‘ro ignorado para que dentro deí plazo 
de diez días a contar de la inserción de la. 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
1 rovincia, camparezcá anleel Juzgado do 
Instrucción n? 2 silo en la, calle de San 
Miguel n." 86 a, lin de prestar declaración

Ena sillería compuesta de so
ía, dos sillones y seis sillas, justi
preciada en . . . .

Un despacho formado poruña 
mesa estilo mallorquín con un si
llón y dos si lias ron-asiento y res
paldo de cuerda, valorado en .

Dos sillones confortables tapi
zados con tela, en . . . .

Una liúrería con dos puertas, 
estilo mallorqín, en .

Dos lámparas de techo de cua
tro luces cada una, etí . . , 350*00

1 ara la celebra,vión de- la subastase 
ha scúalado el día yeinticuatro de los co-
mentes y hora de las doce en la sala au-

diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: .

l.'1 Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar pre- 
.viamenteenlamesa del Juzgado unacan- 
Eja(1 igual por lo menos al diez por ciento 
electivo del lote que deseen rematar.

2 . No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a La p<te ejecutante podrá concu 
1111 a la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan sin necesidad de- hacer el 
deposito anteriormente indicado.

4.i Los muebles que salen a licita
ción se hallan depositados en poder de 
dona María Vidal Torres, que tiene su do
micilio en la Avenida del Conde de Sa- 
llent, numero 41, 2.0, 2.a de esta capital, 
de quien podrá interesar su exhibición 
los licitadores que lo deseen.

. Palma a seis de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Fernando Do- 
dero.—El Secretario P. 8., M. Oliver• *» *

Núm 2142 1 f

en el sumario n.» 220 del corriente afín, 
bre hurto de fluido eléctrico por denun8”’ 
del Director de la. CompaBia de Ga, " 
Electricidad, bajo apércibimiénto de o,-' 
si no comparece le parará el pef¡uic?“e 
que hubiera lugar en derecho. ' 0 a

Palma a primero de octubre de mifn 
vecientos cuarenta y nueve. — Ipi 
Summers.—El Secretario.—P S loVc10 
hvellas.

* *
Núm. 2163

Don Juan Ordinas Pizá, Juez de Instilé 
cion ejerciente de esta ciudad de há 
y su partido. -’1
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza, al.procesado en el su’ 
marino (pie se instruye ante este Juzo-ado 
bajo el numero 146, rollo 940 de Si 
sobre hurto. Juan Vich Pastor, de 30 añá; 
de edad estado- soltero, oficio bracero 
natural de Santa María, y vecino de Pal’ 
ma de Mallorca, sin domicilio conocido 
de estatura regular, pelo castaño, color 
moieno-y lleva un tatuaje busto señora 
en brazo izquierdo, actualmente de pára 
dero desconocido, para que dentro del tér 
mmo de quince días 9 contar del siguien
te al de la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, se constituva 
AQf?ri-S1anben v depósito Municipal de 
esta ciudad a disposición de este Juzgado 
a a las resultas de la. causa antes dicha 
bajo apercibimiento de ser declaradoi3 

< h e si no lo efectuare o no fuere habido 
dentro del indicado plazo.

Kapio liem|^ se ru^a a las Autori-'' 
a PolicT^bm'^T6'^^!108 Agentes de' 

oaotnrt » ^,d,CIal’ Procedan a 9u busca v 
habido UgreS° 611 prish5n’ caso de ser

a cuafcro octubre de mil novecientos cuarenta, y nueve.-.Juan 
Ordinas. El Secretario, José Pareja.

Núm. 2121
. REQUISITORIAS

Antonio Prats Serra, de 28 años de 
edad, lujo de Antonio y de Antonia, natu

T,e de la Parroq¿a de 1 
dm í ' ír"dlS íblz^ y (Rsapareciu 

n,lcl 10 Paterno apróximadamen/? 
en el mes de marzo de 1943, se presentí , 
ro en el plazo de quince días ante el Te- 
mente Juez Instructor del Regimiento lúe i 
olT ?llaj2Sál<nO'18- 00,1 Juan ' / 
Juan, al objeto de responder a los cargos 11 
que se le siguen en el Procedimiento Pie- i 
vio n 52 de. 1949 instruido en averigua- I 
cion de las personas que intervinieron en I 
un atraco a mano armada cometido en la I 
i arroquia de San Mateo en en año 1939 1 
ad\ 11 lleudóle que caso de no comparecer I 
en el plazo fijado s.erá declarado rebelde.

be ruega tanto a las Autoridades civí- l 
viles y M1 litares, procedan a la detención 
• o encartado, caso de ser habido ponién- 
aolo a disposición de este Juzgado.

Ibiza, 16 de agosto de 1949.—El Juez 
'instructor, Juan Guasch. ■ . ’ ■

* . - *
* Núm. 2147 .

Amengua! Serra, Antonio, hijo de Ai 
tomo y de María: natural v vecino de Mu- 
rratxi con domicilio en la, calle de Jaime! 
n. 10, de estado soltero; de profesión al
tarero, de veintiún años de edad, dé esta
tura 1, 600 milímetros, color de las pupi
las pardas, cabello castaño, cara, redonda 
cejas al pelo, nariz regular, boca regular, 
barba regular, y como señas particulares 
tiene varios lunares en el cuello, conde- 
miuo por un delito de robo en la ('alisa 
n. 362 de 1917 a la pena de cuatro años, 
dos meses y un día de presidio menor, - 
comparecerá en el término de quince días 
a partir de la publicación de la presente I 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de) Estado o del 
Ministerio del Aire ante Don José Vergel* . 
Nadal, lemente del Arma de Tropas de - 
Aviación, Juez del .Juzgado Permanente 
de la Zona. Aérea de Baleares (Palma), 
bajo apercibimiento de ser declarado re- 
i>elde. • .

Palma de Mallorca, l de octubre de 
19 19.—L| rcnienteJuez Instructor, José 
\ erger Nadal.

* i *
. Núm. 2162

CA./A DE PENSIONES
PARA l a  v e je z  y  d e  a h o r r o s •

Denunciada, la pérdida de la Libreta 
11."2.382 de Ahorros a la Vista de la Sucur
sal de Porreras y la número 23.993 de la 
Sucursal de Palma, si en el plazo de 
quince días a partir de hoy, no se ha 
formalizado redamación alguna, se de
clarará anulada., expediéndose al titular 
nuevo ejemplar. .

El Delegado General de Baleares.

PALMA. Es c u k l a  Tk  o g r á f ic a
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